
CONSTANCIA SECRETARIAL: La apoderada del señor JORGE ARLEY 

PÉREZ GIRALDO, presentó memorial, informando de la notificación de la 

demandada a través de correo electrónico, no obstante, no allegó prueba de 

acuse de recibido. O de entrega a través de correo físico.  

 

Manizales, octubre 12 de 2021 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado No. 2021-00252 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, revisados los documentos 

allegados por la apoderada del demandante contentivos de las diligencias 

adelantadas con el fin de notificar a la señora AMANDA LUCIA ECHEVERRI 

JARAMILLO, se advierte que, en la copia de la guía No. 9141787240 del 07 

de octubre de 2021 fue devuelta porque la demanda no reside.   

Igualmente, el correo electrónico para efectos de notificación del auto 

admisorio de la demanda, enviado a perezecheverrya@gmial.com el día 11 

de octubre de 2021, no arroja acuse de recibido, ni prueba de entrega, tal 

como quedo sentado en la sentencia C-420 de 2020, mediante la cual se 

declaró la exequibilidad condicionada del art. 8º  del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020. 

 

En razón a ello se requiere a la apoderada para que aporte la constancia de 

entrega de la notificación y anexos a la demandada.   

 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

Jueza 

 

mailto:perezecheverrya@gmial.com

